
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
Demandante (s): BANCO GRANAHORRAR    
Demandado(s): José Omar Vargas Silva  
Radicación: 25269310300120020015600 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada la comunicación allegada 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, respecto del oficio No. 

153, a través de la cual informan que:  

 

“Dando alcance a su solicitud informo que no se procede a radicar según los 

lineamientos de la INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No. 5 en su literal B el cual se 

cita : B. Radicación de documentos emitidos por medios electrónicos y con firma electrónica 

Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos judiciales y que sean remitidos 

al interesado por correo electrónico institucional de la Rama Judicial, en el marco del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los usuarios y las ORIP realizarán lo 

siguiente: 1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del 

correo donde consta que lo recibió por parte del operador judicial y la impresión completa 

del contenido del archivo adjunto. 2. El funcionario de la ventanilla liquidará el valor de 

los derechos de registro de acuerdo a lo establecido en la resolución de tarifas registrales 

vigente. 3. El usuario realizará el pago de los derechos de registro y de los impuestos de 

registro, cuando haya lugar, ya que estas constancias originales se deberán allegar en el 

momento de la radicación. 4. El funcionario de la ventanilla emitirá el recibo de radicación 

del oficio presentado para registro que indicará fecha y hora de ingreso, número 

consecutivo de radicación, tipo de documento, fecha, oficina y lugar de origen.” 

 

 Lo anterior para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 08, hoy 07 de marzo de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7c359e8a9278ebd0f1f00c616c53633d1b7d0a4cb35c29fea839a3b68570718

Documento generado en 05/03/2024 12:27:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


